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En el Distrito MetropolitangAe QuitoJ Capital ) la República del Ecuador, hoy día 

Martes cinco de Octubre del dos il fuatro, ante mi Doctor Gonzalo Román Chacón, 

Notario Décimo Sexto del Cantó] Quito, comparece el Ingeniero NORMAN 

AUGUSTO DIEGO CARRERA V]ALLEJO, en su calidad de Gerente General, 

Representante Legal y además debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de soclos de' la compañía MEGAPINTURAS CIA.   

  

   

  

LTDA., según consta del documento bilitante que se agrega. El compareciente es 

ecuatoriano, mayor de daa, domicillado en. AB Distrito Metropolitano de Quito, 

legalmente capaz para contratar y obtia me a cuien de conocer doy fe y me solicita 

elevar a escritura pública la minutal que a continuación transcribo. SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Rúblicas a su cargo sírvase incorporar una de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía MEGAPINTURAS. CIA, 

LTDA. al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparece a la celebración de esta Escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañía Megapinturas Cía. Ltda. el Ingeniero NORMAN AUGUSTO 

DIEGO CARRERA VALLEJO, en su calidad de Gerente General, Representante 

Legal y además debidamente autorizado por la Junta General Extraordinari   12 Y 27 
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Universal de socios de la Compañía, según consta del documento habilitante que se 

agrega. El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en el Distrito 

Metropolitano de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A).- La Compañía Megopíáturas Cía. Ltda. fue constituida el día 

dieciséis de junio del dos mil, mediante escritura pública celebrada ante el Doctor 
¿e 

Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario Undécimo del Cantón Quito, escritura q 

fue legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el veintiocho de julio del dos 
e 

mil, con un capital social de cuatrogientos dólares Americanos divididos en cien 

participaciones de cuatro dólares cada una. B).- Mediante escritura pública celebrada 

el veintisiete de noviembre del dos mil, ante el Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo 

Notario Undécimo del Cantón Quito, escritura que fue legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil el doce de diciembre del dos mil, se realizó una Cesión de 

participaciones dentro de la compañía a favor de los señores José René Betancourt 

- Bastidas y el señor Galo Napoleón Arias Herrera. C).- Mediante Escritura Pública 

celebrada el veinte de febrero del dos mil tres, ante el Doctor Rubén Darío Espinosa 

Idrobo Notario Undécimo del Cantón Quito y legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil el tres de junio del dos mil tres, se realizó el Aumento del Capital de la 

Compañía a TREINTA Y UN MIL VEINTE DOLARES AMERICAN OS divididos 

en SIETE MIL SETENCIENTAS CINCUENTA oxCo PARTICIPACIONES de 

cuatro dólares cada una. D).- Mediante Escritura Pública de Cesión de Participaciones 

celebrada el cinco de Abril del dos mil cuatro ante el Doctor Gonzalo Roman Chacon, 

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito el Diecinueve de Abril del dos mil cuatro, los Señores Silvio Walter 

Betancourt Rodríguez, José René Betancourt Bastidas, Galo Napoleón Arias Herrera y 

Diego Fernando Mejía Molina conjuntamente con sus respectivas cónyuges 

procedieron a ceder la totalidad de las participaciones que poseían dentro de la
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A Cantón Quito, el primero de julio del dos mi cuatro, los Señores Cónyuges Ingeniero 

QUITO -ECUADOR o rman Augusto Diego Carrera Vallejo ff la señora Galina Gritsoulia Gritsoulia 

procedieron a ceder ciento cincuenta y finco participaciones de cuatro dólares cada 

una, a favor del señor Leonardo Migue "arrera Gritsoulía, el mismo que tiene dentro 

de la compañía el dos por cientof del capital Social, F).- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios | reunida el trece Septiembre del dos mil cuatro, 

decidió por unanimidad Aumentat el Capital de la Compañía mediante la 

capitalización de utilidades de los afios dos mil dos y dos mil tres, en la cantidad de 

CIENTO OCHO MIL NOVECIENYOS OCHENTA DOLARES ( 108.980 USD), con 

lo cual el Capital Social de la Compañía llega a CIENTO CUARENTA MIL 

DOLARES AMERICANOS. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- Con los 

antecedentes expuestos el comparediente señor Ingeniero NORMAN AUGUSTO 

DIEGO "CARRERA VALLEJO, depidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios Wel trece de Septiembre del dos mil cuatro, 

procede a realizar el Aumento de Capital de la compañía en CIENTO OCHO MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA DOLARES, mediante la capitalización de utilidades 

obtenidas en los años dos mil dos y dos milltres, según el siguiente detalle, UNO).- de 

las Utilidades obtenidas en el año dos mil dos se toma la cantidad de TREINTA Y 

OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS DOLARES CON CINCUENTA Y 

CINCO CENTAVOS ( 38.386,55 USD). DOS).- De las Utilidades obtenidas en el año 

dos mil tres se toma la cantidad de SETENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 

TRES DOLARES CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ( 70.593,45 USD), «e 
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dando un total para el Aumento de CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA DOLARES AMERICANOS, ( 108.980,00 USD), con lo cual el capital 

social de la Compañía asciende a la cantidad de CIENTO CUARENTA MIL 

DOLARES AMERICANOS, divididos en TREINTA Y CINCO MIL participaciones 

de cuatro dólares cada una, CUARTA SUSCRIPCION Y PAGO.- El presente 

Aumento de Capital se la realiza mediante la capitalización de Utilidades obtenidas en 

los años dos mil dos y dos mil tres, según se detalla en el articulo anterior, en el 

indicado Aumento de Capital se distribuirán las participaciones en proporción al 

capital pagado que al momento tiene cada socio de la Compañía .- En virtud de lo 

expuesto se deja constancia de que la suscripción y pago de Aumento de Capital la 

realizan los socios de acuerdo al cuadro demostrativo que como documento habilitante 

se adjunta a esta escritura.- QUINTA.- ACLARACION.- Se aclara que todos los 

socios de la compañía son de nacionalidad Ecuatoriana, SEXTA.- DECLARACION 

JURADA.- el señor Ingeniero Norman Augusto Diego Carrera Vallejo en su calidad 

de Gerente General de la Compañía declara bajo juramento ff en forma libre y 

voluntaria, que el presente AUMENTO DE CAPITAL se hall conforme a la verdad, 

de acuerdo a la realidad de los hechos y a lo que consta en los libros sociales de la 

compañía, a los cuales se remite en caso de ser necesario, igualmente declara que, a 

este fecha, su representada no es contratista del Estado ni de ninguna de sus 

instituciones.- SEPTIMA REFORMA DE ESTATUTOS.- El compareciente señor 

Ingeniero Norman Augusto Diego Carrera Vallejo en la calidad que comparece y 

legalmente autorizado por al Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

celebrada el día trece de Septiembre del dos mil cuatro declara que se procede a 

realizar la reforma del siguiente Articulo en los Estatutos Sociales de la Compañía.- 

ARTICULO TERCERO CAPITAL, en mismo que dirá ARTICULO TERCERO 

CAPITAL.- el Capital Social de la compañía es de CHENTO CUARENTA MIL
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raordinaria y Universal de Socios 

A llevada a cabo el trece de Septiembre del dos nll cuatro, B) Nombramiento de Gerente 

QUITO - ECUADOR General de la compañía, C) Cuadro demostráilvo de Aumento de Capital. Usted señor 

Notario sírvase agregar las demás cláusuldf/de estilo hasta lograr la completa validez 

de este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que se encuentra firmada 

por el Doctor José Ortiz Cruz con finscripción profesional número cuatro mil 
A 

novecientos treinta y tres del Colegio dy Abogados de Pichincha, la misma que queda 

elevada a escritura pública, con todp su valor legal. Para su otorgamiento se 

cumplieron con todos los preceptos de[Ley; leída que le fue en su integridad por mí el 

Notario, al compareciente, la aprueba y ratifica en todas sus partes y firma conmigo en 

unidad de acto, de todo cuanto doy fe.- 

ETE sl. 
Ing. Norman Augusto Diego Carrera V 

10424 F16-Z co 110424 FP 46 

llejo 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DELA COMPANIA MEGAPINTURAS CIA LTDA. 
  

En la ciudad de Quito, a los trece días del mes de septiembre del dos mil cuatro, siendo las 

nueve horas, en el domicilio principal de la Compañía ubicado en las calles Francisco García 
N.- 7180 y Enrique Guerrero del Distrito Metropolitano de Quito, se reúnen los Socios de la 
Compañía MEGAPINTURAS CIA. LTDA. 

  

  

  

              

No.- 

Participaciones de Capital Capital 
SOCIO 4,00 USD c/u. . Suscrito Pagado Porcentaje 

Ing. Norman Augusto Y 

Diego Carrera Vallejo 7600 30400 USD | 30400 USD 98% 
Sr. Leonardo Miguel / 
Carrera Gritsoulia 155 620 USD 620 USD 2 % 

TOTAL 7755 31020 USD | 31020 USD |/ 100% 
  

En razón de que se encuentra presente la Totalidad del Capital Pagado de la Compañía, los 
Socios deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal con el objeto de tratar 
sobre el siguiente orden del día: 

1, AUMENTO DE CAPITAL Y SU FINANCIAMIENTO 
2. REFORMA DE ESTATUTOS 
3, AUTORIZACION AL ING. NORMÁN AUGUSTO DIEGO CARRERA VALLEJO 

PARA QUE INTERVENGA EN LA SUSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y EN LA INSCRIPCION DE LA MISMA. 

En razón de la renuncia del señor Galo Napoleón Arias Herrera a la Presidencia de la 
Compañía y basándose en lo que dispone el artículo Vigésimo Tercero de los Estatutos de la 
Compañía, actúa como Presidente de la Junta el Ing. Norman Augusto Diego Carrera Vallejo 
en su calidad de Gerente General. 

La Junta General de socios de la Compañía Megapinturas Cía. Ltda., de conformidad con lo 

que dispone el artículo Vigésimo Séptimo de los Estatutos de la Compañía, procede a designar 
como Secretario Ad-Hoc, para esta Junta el señor Leonardo Miguel Carrera Gritsoulia. 

El Presidente toma la palabra y manifiesta que la finalidad de esta reunión es para tratar el 

siguiente orden del día : 

1. AUMENTO DE CAPITAL Y SU FINANCIAMIENTO 

El Presidente toma la palabra y manifiesta, que esta reunión es para decidir sobre el 
AUMENTO DE CAPITAL de la Compañía en la suma de CIENTO OCHO MIL 

Quito: Francisco García N*7180 y Enrique Guerrero Telef.: 2471-473 / 441 / 2472-9867 / Fax: 2800249 
Guayaquil: Cida. Bellavista Av, principal V. Ibarra entre 5ta. y 7ma. Manzana 25 Villa 12 Telf.: 2220-688 

Ambato: Av. de las Américas N*%107 y Bolívar esquina 
E-mail: megapinturasQinteractive.net.ec / megapinturas(Vandinanet. net 
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NOVECIENTOS OCHENTA DOLARES 
mediante la capitalización de las Utilidades obfenidas en los. años dos mil dde a tres, 

según el siguiente detalle. Quito - Ecuador 

UNO).- De las Utilidades obtenidas en el /qño DOS MIL DOS se tomará la cantidad de 
TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS DOLARES CON 

CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS, É£l/sobrante será distribuido entre los Socios de la 
Compañía de acuerdo al capital pagado q a socio tenga en la Compañía. 

DOS).- En el año DOS MIL TRES se gapit 
asciende a la cantidad de SETENT 

CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS 

lizará toda la Utilidad neta obtenida, la misma que 
QUINIENTOS NOVENTA Y TRES DOLARES 

Por lo expuesto el Aumento de capital mediante capitalización de Utilidades de los años dos 
mil dos y dos mil tres será de CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA DOLARES 
AMERICANOS, con lo cual el capital socihl de la compañía llegará a CIENTO CUARENTA 
MIL DOLARES AMERICANOS. Este Aumento de capital se lo realizará en las mismas 
proporciones que los socios tienen de participación en la Compañía hasta el momento. 

  

  

   

  

Aumepto de Capital mediante la capitalización de Utilidades de los años dos mil dos y dos mil 
tres/ Aumento de Capital que Asciende. a la Cantidad de CIENTO OCHO MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA DOLARES RICANOS, este aumento se lo realizará en las 

mismas proporciones de capital pagado que|cada socio tiene dentro de la compañía y que se 
detalla a continuación. 

nó las deliberaciones del caso los socios en forma.unánime resuelven Aprobar el 

  

  

Capital ciones | Aunjento | ciones Capital ciones 
Actual | Actuales | Capital | Aumento | Total | Actuales 

Ing. Norman Y, |] 
Augusto Diego|$ 30,400 | 7,600 $ 106,800 | 26.700 $ 137.200, 34.300 1 

Carrera Vallejo. 

Socio Participa- 50 Participa- Participa- 

  

  

                
  

Sr. Leonardo PS y 
Miguel Carreraj$ 620 155 $ 2.18 545 $ 2.8004 700 A 
Gritsoulia " 

TOTAL $ 31.020 | 7.755 $ 108.980 27.245  |$140.000 Y 35.000 11 

2. REFORMA DE ESTATUTOS 

El Presidente manifiesta que una vez aprobado el Aumento de Capital de la Compañía, es 

necesario reemplazar los Estatutos Sociales de la Compañía en lo concerniente al Capital 
Social. 
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Los Socios de la compañía en forma unánime resuelve reemplazar el siguiente artículo de los 
Estatutos Sociales de la compañía ARTICULO TERCERO CAPITAL.- el Capital Social de la 
compañía es de CIENTO CUARENTA MIL DOLARES AMERICANOS ( 140.000 USD) 
divididos en TREINTA Y CINCO MIL participaciones de CUATRO DOLARES cada una, 
iguales, acumulativas e indivisibles. 

3. AUTORIZACION AL ING. NORMAN AUGUSTO DIEGO CARRERA VALLEJO 
PARA QUE INTERVENGA EN LA SUSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y EN LA INSCRIPCION DE LA MISMA. 

Los Socios en forma unánime procede a autorizar al señor Ingeniero Norman Augusto Diego 
Carrera Vallejo, su calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía, para que 
comparezca a la suscripción de la Escritura Pública de Aumento de Capital así como a realizar 
cuanto trámite sea necesario hasta lograr la completa validez de esta escritura. 

A continuación se concede un receso para la redacción del Acta; reinstalada la sesión, se lee el 

Acta, se la aprueba sin modificaciones y la suscriben todos los Socios que representan la 
totalidad del capital pagado de la Compañía, ratificando las resoluciones adoptadas. 

Se levanta la cesión siendo las doce horas. 

Ing. Norman Augusto Diego Carrera Vallejo 

GERENTE GENERAL 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

SOCIO 
Cc. 

Ue, Vel Carreia , É 

Sr. Leonardo Miguel Carrera Gritsoulia  / 

SOCIO 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 
CC. 

Quito: Francisco García N*%7180 y Enrique Guerrero Telef.: 2471-473 / 441 / 2472-967 / Fax: 2800249 
Guayaquil: Cida. Bellavista Av. principal V. Ibarra entre 5ta. y 7ma. Manzana 25 Villa 12 Telf.: 2220-688 

Ambato: Av. de las Américas N*%107 y Bolívar esquina 
E-mail: megapinturas(Dinteractive.net.ec / megapinturas(Pandinanet, net 
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Socio Participaciones Participaciones Participaciones 
Capital Actuales Aumento Aumento Capital Actuales 
Actual Capital  / Total 

Ing. Norman o o o 

Augusto Diego |$ 30.400 /"7.600 / 26780 ———_1$ 137.200 | 34.300 
Carrera Vallejo. — TA TS — 7 - = — 

Sr. Leonardo . - A Y . 
Miguel Carrera[$ 620 155 /  [S 2.180 1 545 (5280/1710 / 
Gritsoulia «7 ——— 

TOTAL $ 31.020 17.755 4 $ 108.980 | 27.245 $ 140.000 Y | 35.000 /             
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Señor O 

Ing. Norman Augusto Diego Carrera Vallejo. So 

  

Ciudad A 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me complace comunicarle que la Junta Góne al Universal. Extraordinaria de Socios 

de la Compañía MEGAPINTURAS CIA. LTDA. reunida ebediar éhoy" tuvo el acierto de designarle a 
Usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo estatutario de dos años a contarse desde 

la Inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. Las atribuciones y deberes del 
GERENTE GENERAL. se encuentran detalladas en los Estatutos Sociales de la Compañía, la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía la ejerce el GERENTE GENERAL. 

  

La Compañía MEGAPINTURAS CIA. LTDA. se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Undécimo del Cantón Quito, el 16 de Junio del 2000, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el veinte y ocho de julio del dos mil, bajo el número mil novecientos veinte y seis, tomo ciento treinta 

y uno. 

NOTARIA DECIMO SEXTA Uk QUITO - Du 7 
Atentamente conformidad con lo dispuesto en el art. 18 de 

:a Ley Notarial doy fé y CERTIFICO: que la o 
presen; Z es ñel otocopia del documento all - 

  

Quito. 24 de Junio del dos mil dos 

Con esta fecha declaro haber aceptado el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 

MEGAPINTURAS CIA.LTDA. 

Atentamente 

" > o , . o a 

Ing. Norman Augusto Diego Carrera Vallejo Con esta lecha queda inserito el de 
CL 170424796- 2 docuragnio baio e! NE. e. 107.00 148 

    
REGIST RADE RA A MERCANTIL 

NEL CANTON QUITO 

  

Francisco Garcia N-7180 y Enrique Guerrero Telf.: 2471-473/441/ 2472-967 Fax:2800-249 E-mail: megapinturasGinteractive.neLec 

Quito-Ecuador 
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Hasta aquí los documentos habilitantes. 

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, sellada, firmada y rubricada por mi el Notario, en Quito a 

12 de Octubre de 2004. Esta foja corresponde al aumento de capital y 

reforma de estatutos de la Compañía MEGAPINTURAS CIA. LTDA. 

NOTARIA DECIMO SEX NOTARIA 163 
ONZALO ROMAN HACON WE 

  

    

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

NOTARIA 16? 

IU RAZON. ¿2 NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON. QUITO. En 

A Con: “esta fecha y al margen de la matriz" : de 

QUITO - ECUADOR AUMENTO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANTA 

MEGAPINTURAS CIA LTDA, |Celebrada ante mí con 

fecha cinco de octubre del año dos mil cuatro, 

tomé nota de la APROBACIÓN del aumento de capital 

y la reforma de estabutos de la compañía, 

  

mediante resólución No" 104 9.1. J 4358 emitida por 

el Dr. Jósé Artbal Cordova Calderón Intendente de 
    

la Superintendencia. á Compañías de Quito, con    

     

  
  

fecha once de noviembre del año dos mil cuatro.- 

Quito a,. 

  

  

Dr. Gonzalo 

ZA o ROMAN CHACgNnán Chacón 
to - Ecuador 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO .     8 

- NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

y 
SN) 

e 

GINACIÓN (EXTRACTO FXA   CERTIFICADO DE 

o 00 "e 
os ño 

url 

 
 

1 
e as 

ed 

 
 

. 
TE  
 

 
 

   
 
 
  



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

POR 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 04.Q.IJ. 

CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO del SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 11 de noviembre del 2.004, bajo el número 3303 del Registro 

Mercantil, Tomo 135.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1926 del Registro 

Mercantil de veinte y ocho de julio del año dos mil, a fs 2812, Tomo 131.- Queda archivada 
la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; 

      

Metropolitano de Quito, 
lo dispuesto en el 

fado. y . 1 Rép orio bajo el número 

34403.- Quito, unes de dig 1 yatro. E GI TRADOR.- 

RG/lg.- 

 


